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Radicado: 2021 00385 

 

         En atención a la solicitud que antecede, por secretaría corríjase el oficio de 

embargo incluyendo que la demandante actúa en calidad de endosataria en 

propiedad del Banco Caja Social, una vez remitido contabilícense 30 días para que 

acredite su diligenciamiento, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

Déjense las constancias respectivas.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 8 de noviembre de 2021. 


